
V I S T O :

Las  actuaciones  administrativas  obrantes  en  el  Expediente  N°
00302-0231063-0, del registro del Sistema de Información de Expedientes, mediante el
cual  la  CAJA  DE ASISTENCIA  SOCIAL -  LOTERÍA DE SANTA FE dependiente  del
Ministerio  de Economía propone el  dictado del  Reglamento  de Rifas,  Bingos y Otros
Juegos Temporarios y/o Eventuales; y

CONSIDERANDO:

Que  los  presentes  actuados  se  originan  en  la  necesidad  de
modificar la normativa relacionada con la autorización de Rifas y Bingos Temporarios y/o
Eventuales,  actualmente  regulados  por  el  Decreto  Nº  3104/15,  y  conforme a  la  Ley
Nº 11998 y su modificatoria Nº 12640;

Que la Caja de Asistencia Social – Lotería de Santa Fe expone la
necesidad  de  actualizar  el  Reglamento  aprobado  por  Decreto  Nº  3104/15  a  fin  de
adaptarlo a las nuevas realidades en la gestión de autorización de juegos temporales y/o
eventuales como así también en pos de lograr una gestión más eficiente por parte de
dicho Organismo;

Que se fundamenta la necesidad de modificación de la normativa
del sector de juegos de azar, el que ha experimentado en los últimos años un notable
desarrollo  impulsado  por  la  innovación  tecnológica  y  por  cambios  significativos  en el
comportamiento de los consumidores, y que asimismo resulta necesaria la modificación
para garantizar la sostenibilidad y competitividad de los servicios que presta la Caja de
Asistencia Social – Lotería de Santa Fe;

Que  la  modificación  del  Reglamento  de  Rifas  y  Bingos
Temporarios  y/o  Eventuales  resulta  una  medida  estratégica  que  permitirá  regular  y
modernizar el marco vigente, como así también abrir la posibilidad de incorporar nuevas
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modalidades de juegos, lo que implicará optimizar la actividad regulatoria y garantizar al
mismo  tiempo  el  cumplimiento  de  todos  los  estándares  legales  y  de  transparencia
aplicables a la Caja de Asistencia Social – Lotería de Santa Fe;

Que  en  este  sentido,  se  considera  adecuado  establecer  los
lineamientos y requisitos básicos para la autorización de Rifas, Bingos y Otros Juegos
Temporarios y/o Eventuales mediante la aprobación de un Reglamento por Decreto, y por
otro lado, a fin de darle flexibilidad a la normativa para su adecuación a los cambios que
se produzcan en los usos y costumbres del juego, el surgimiento de nuevas tecnologías y
variaciones  en las  prácticas  del  mercado,  resulta  conveniente  dejar  en cabeza de la
Autoridad de Aplicación la facultad de reglamentar aspectos más dinámicos del trámite de
autorización;

Que a tales fines, el reglamento que se aprueba comprende temas
tales como definiciones, juegos habilitados, autoridad de aplicación, ámbito de aplicación,
determinación  de  los  sujetos  que  pueden  pedir  la  autorización,  requisitos  que  deben
cumplir los premios ofrecidos, las garantías exigidas a las entidades organizadoras, como
también las obligaciones y sanciones a cargo de los solicitantes;

Que por su parte, se faculta a la Autoridad de Aplicación en virtud
de su competencia específica en la materia de juegos de azar, a reglamentar cuestiones
más dinámicas y técnicas de los juegos como son: determinación de distintas categorías
de juegos, requisitos a cumplimentar para la solicitud de autorización, la determinación
del Canon a abonar, controles posteriores a los sorteos,  autorización de otros juegos
temporarios y/ eventuales, como así también la posibilidad de la explotación por parte de
la Caja de Asistencia Social – Lotería de Santa Fe;

Que el presente Decreto es también reglamentario del artículo 15
de  la  Ley  N°  11998  y  su  modificatoria  Ley  Nº  12640  que  contempla  los  Bingos
Temporarios o Eventuales, y asimismo, constituye la norma a la que remite el Decreto
Reglamentario Nº 3897/02 en el artículo 15 de su Anexo;

Que a los fines señalados resulta necesario también la derogación
del Decreto Decreto Nº 3104/15;

Que han tomado intervención las áreas competentes de la Caja de
Asistencia Social – Lotería de Santa Fe y han emitido sus informes en sentido favorable
al proyecto de reglamentación cuya aprobación se gestiona;

Que tomada la intervención que le compete, la Dirección General
de Asesoría Jurídica de la Caja de Asistencia Social no tiene objeción legal alguna que
formular a la presente gestión;

Que lo actuado se diligencia en uso de las facultades conferidas
por el artículo 72 incisos 1°) y 4°) de la Constitución Provincial;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A:
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ARTÍCULO 1°: Apruébase el REGLAMENTO DE RIFAS, BINGOS Y OTROS JUEGOS
TEMPORARIOS Y/O EVENTUALES,  el  que como Anexo  único  forma

parte integrante de este Decreto.

ARTÍCULO 2°: Derógase el Decreto Nº 3104/15.

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-
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